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DIMENSIÓN: MARCO REGULATORIO Y GOBERNANZA 

AREA TEMÁTICA: POLÍTICA PÚBLICA Y REGULACIÓN 

TEMA: USO DEL SUELO  

 
Capacidad de uso de  suelos 

Definición  

Unidades: Hectáreas- Porcentaje 

Método de cálculo: División de la cantidad de hectáreas de la capacidad de uso de suelos 

concreta  entre número total de hectáreas de la provincia, multiplicado por 100. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Ámbito territorial: Provincia 

Fuente: Vicerrectoría de Investigación UCR 

Elaboración: OBTUR-CARIBE 

Dificultades /facilidades de cálculo: ND 

Observaciones: basado en información de base de datos del año 2008 proporcionada por la 

Vicerrectoría de Investigación de la UCR 

 
SEGUIMIENTO DE LA VARIABLE 

Nombre Variable 

 

Capacidad de uso de  suelos 

Tendencia actual 

 

La tendencia actual es un mayor número de hectáreas dedicadas a 

áreas protegidas.  

Tendencia deseada 

 

La tendencia deseada es gestionar estas áreas protegidas existentes y 

lograr un aumento de estas, labor que está siendo promovida tanto por 

el sector privado, como las organizaciones civiles. (Sistema Nacional 

de Áreas de Conservación (SINAC)) 

Interpretación 

 

De acuerdo a los datos (Tabla 1 – Gráfico 1), se observa que la mayor 

parte  de la provincia de Limón está destinada a áreas protegidas 

representando el 61,3% del uso de suelo; y como segundo lugar se 

encuentran  el uso del suelo para diversas actividades agropecuarias, 

representadas por el 20%. En conjunto todas las actividades 

agropecuarias superan el uso de suelo para  cultivos permanentes, 

ganadería, manejo de bosque y protección forestal analizados estos 

últimos en forma individual. 

 
TABLA  DE DATOS 

Tabla 1. Capacidad de uso de los suelos de provincia de Limón Año 2000 

CAPACIDAD DE USO HECTÁREAS PORCENTAJE 

AGROPECUARIO 16527,3 1,1 

AGROPECUARIO LIMITACIONES FUERTES 72279,6 4,9 

AGROPECUARIO LIMITACIONES LEVES 78470,3 5,3 

AGROPECUARIO LIMITACIONES 

MODERADAS 

126926,5 8,6 

AREA PROTEGIDA 901616,7 61,2 

CULTIVOS PERMANENTES 105784,3 7,1 

GANADERIA O MANEJO DE BOSQUE 56399,6 3,8 

MANEJO DE BOSQUE 65673,8 4,4 

PROTECCION FORESTAL 44556,7 3,0 

ND 2612,6 0,1 

           Fuente: Vicerrectoría de Investigación UCR 2008. Elaboración: OBTUR-CARIBE UCR 
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FIGURAS 

Gráfico 1. Distribución del uso de los  suelos de la provincia de Limón año 2000

 
                            Fuente: Vicerrectoría de Investigación UCR 2008. Elaboración: OBTUR-CARIBE UCR 
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